
Pronunciamiento de la señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, licenciada Raquel     

Caballero de Guevara, en el marco del 15 de junio: “Día Nacional en favor de la eliminación del abuso,       

maltrato, discriminación y negligencia contra las Personas Mayores”  
 

En La señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, licenciada Raquel Caballero de Guevara, y las        

personas integrantes de la Mesa para la Defensa de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores de esta     

Procuraduría, agradecen a la Honorable Asamblea Legislativa la aprobación del día 15 de junio como “Día Nacional en  

favor de la Eliminación del Abuso, Maltrato, Discriminación y Negligencia contra las Personas Mayores”, como un           

reconocimiento a los derechos de las Personas Adultas Mayores y al compromiso del Estado de asegurar una vida libre de 

violencia y un nivel de vida adecuado. 

 

Por mucho tiempo los derechos de las Personas Adultas Mayores han sido desatendidos, generando afectaciones en sus 

condiciones de salud, capacidad económica, oportunidades para el desarrollo de sus potencialidades, marginación social, 

limitaciones a su autonomía, entre otros. Esta concepción desde un enfoque asistencialista y tutelar que hacía depender el 

bienestar e incluso la subsistencia de las Personas Adultas Mayores a la benevolencia social y al cuidado familiar. Fue hasta 

finales del siglo XX, que trascendió a un enfoque de derechos humanos, que implicó un cambio paradigmático y de        

reconocimiento de sus derechos, promoviendo su empoderamiento y desarrollo, que busca la eliminación de las barreras 

jurídicas e institucionales, que limitan al  envejecimiento digno. 

 

La principal preocupación de la Procuradora y de las personas adultas mayores, es la extendida discriminación por la edad, 

que repercute en violaciones al goce y ejercicio de sus derechos fundamentales, como por ejemplo: la falta de             

oportunidades en los diferentes ámbitos de la vida social, el abuso, malos tratos, exclusión social, carencia de servicios 

básicos y de protección social, limitadas oportunidad de un trabajo digno y remunerado cuando sea éste su aspiración, 

pensiones injustas y otros. Razones por las cuales, y en el marco de la conmemoración del Día Mundial de la Toma de  

Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez, en mi calidad de Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, en 

conjunto con las personas integrantes de la Mesa, hacemos los siguientes LLAMADOS:  

 

A. Al Órgano Ejecutivo y al Consejo Nacional de Atención Integral a los Programas de los Adultos Mayores, CONAIPAM:  

 Con el fin de brindar una respuesta adecuada a las necesidades de protección y garantía de los derechos humanos 

de las Personas Adultas Mayores, es necesaria la realización de estudios actualizados sobre la situación del maltrato 

y negligencia hacia este grupo, que permitan establecer la línea de base para el desarrollo de programas y políticas 

dirigidas a erradicar este tipo de abusos. 

Pronunciamiento, 15 de junio 2017 



 Unificar esfuerzos para la elaboración de un protocolo de actuación en los casos de abuso, maltrato, discriminación 

y abandono hacia la Personas Adultas Mayores, con las diferentes instituciones involucradas en su protección.  

 

 Se recomienda la aprobación inmediata de la Política Nacional de Atención Integral a las Personas Adultas Mayores 

y la creación de programas estatales intersectoriales, dirigidos específicamente a la protección de personas adultas 

mayores, que garanticen el cumplimiento de derechos y la erradicación de la discriminación por razón de la edad, 

orientación sexual o identidad de género. 

 

B. A la Honorable Asamblea Legislativa: 

 

 Generar los consensos necesarios para ratificar lo más pronto posible la Convención Interamericana sobre la Protec-

ción de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, primer instrumento internacional jurídicamente vinculante 

en la promoción y protección de los derechos humanos de este grupo poblacional, el cual se encuentra en estudio 

en la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el Exterior. 

 

 Establecer como una prioridad en la agenda de la Comisión de la Familia, Niñez, Adolescencia, Adulto Mayor y Per-

sonas con Discapacidad, la actualización de la Ley de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor.  

 

C. A los funcionarios y servidores públicos de las diferentes Carteras de Estado: garantizar la empatía y un buen trato 

hacia la población adulta mayor, brindándoles un trato digno, profesional y de calidez. 

 

D. A los diferentes medios de comunicación: garantizar más espacios para las personas adultas mayores, en los cuales 

se difundan mensajes para inculcar valores y derechos humanos, erradicando programas y contenidos discriminato-

rios en la televisión, radio y prensa que denigren y ridiculicen a las personas por razones de edad. 

 

San Salvador, 15 de junio de 2017 

 

Licenciada Raquel Caballero de Guevara 

Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos  
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